
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:                   Ejecutivo No. 680014003022201900060.00  
Demandante:           MG FACTORING S.A 

Demandados:         BELCY BARRIOS CASTRO, DAVID RAFAEL ARGUELLO 

   
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez con el atento informe que se encuentra vencido el 
término de suspensión acordado entre las partes. Bucaramanga, once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  
  
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA  
SECRETARIO  
  

  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Atendiendo la constancia secretarial y el acuerdo suscrito por las partes en audiencia celebrada el 

29 de octubre de 2020, se decreta la reanudación de oficio del presente proceso.  De otra parte, 

se ordena requerir a las partes para que dentro del término de ejecutoria de esta providencia, 

informen si el acuerdo conciliatorio fue cumplido en su totalidad o de forma parcial, a fin de continuar 

con el trámite del presente proceso, en los términos acordados por las partes. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  
La Juez,   
  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN   
   

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
BUCARAMANGA, SANTANDER  

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 017 Hoy 19 de febrero de 2021, a las 8:00 am  
y se desfija a las 4:00 p.m., de este mismo día.  

  
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA  

Secretario   
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